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TARIFA DE PRECIOS DE SUSORIPCIOÑ

B1 pajgo aerá adelantado, no admitiéndose aelloa 
de correos.

5 peaetaa. 
20 »
SO »
45 »

Madrid ...............   . Un mes. . •
P rov incias ............................Un trimestre- .
Posesiones de Africa. . . Un trimestre- < 
Extranjero........................... Un trimestre.

W ÍI)AC0 I(5N t  AD M tN lSTR A O ldN  
C A I il iS  C A U 31E N , HTÚM. 2 9 .

Múmoro aumHo, 0,B0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  inserción 
ea de aetenta óentlmos por cada linea ó frdccióih

REBAJA GRADUAL 
Tsda iiserddi ovyp Importe exeoda 125 pesetas el

Idem id. de 250 id. el 20 per l 6 0
Idem id. de 2.500 id. elSOpetllOO
Idem  ̂ id. ie 5.000  id. el 40 per 100

Laa de subaataa • •  rigen por tarifa eapeetnlr

GACETA DE
I :  S U M A R I O  -

F a r te  o fte liil.
Ministerio de la Gobernación:

- RboI (fecreto disponiendo que el dominxfo 20 
de Jumo se proceda á la elección parcial 
de un Betiador por la provincia de Ma
drid.

i' Ministerio de la Guerra:
Bml ordeié concediendo Crtis de primera 

[ clase del Mérito Militar con distintivo
I blanco al Oficial segundo de Administra-
I ' éión Militar D. Enrique Rivera Iraneta.
i Oirás disponiendo se devuelvan las canti

dades que depositaron para redimirse del 
I  . férvido militar activo, á los individuos 
I  que se indicaá.

SImiNtüfio de Inntrueelón P4blíes y lleliaH árteg:
Real orden declarando comprendidos d loS 

Directores de las Escuelas Normales.m 
el apartado B de la regla 5.® dé la Real 
orden de 22 de Septiembre de 1904, en tó 
concerniente á reparto de derecJws dé exa
men.  ̂ ' . ' '"

Ministerio de Fomento:
Real orden confirmando la multa impuesta 

por el Gobernador civil de Cádiz á la
• Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
Otra disponiendo que la cantidad de 22.S82 

pesetas, disponible para indemnización^ 
por conservación de puertos d cargo del 
Estado, par^ el corriente añOy se distri
buya entre ¡ks pro vincias marítimas, én 
la forma que se indica. .

Administración Céfftr^'
Gobíírnación.—Inspección General de 

Sanidad eXtepior.-^¿4ntenciawcfoi^óerse 
presentado das casas de peste bt^ónica, 
uno dé,, ellos s ^ 0 o  á» defumidn, m  
Ádelaiéa.{Aus1iraiia),f

Avns±o Í.^BoLSA.~ljrsTifüTo Meteoro- 
l<5óico.M)bsbrvatorio m  M a d r i d .—  
S A aSTAS. — ApMM^STttAClÓN PROVIN*
cíal. — Anuncios oeigialbb.— Santo-»

' RAt.,
ÁNirat) 2.^—ESoicrrOB.^ estadIb-

TIC ^
AlHKÍí  e.»—TtaítüHÍ¿^

—Miagas S i g S&.

PAR lE OFICIAL 

rtisnHi BEi 'M e j o  de n m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victbria Eugenia 
y SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infante Don Jaime, continúan en esta 
Corte sin ndv^dad en su importante 
salud.

De igual béneflcio disfrutan las demás 
personas do la AúgustBL Reál FamUia.

n n m s i o  M  u  « m É o i í i

V ^ ^ ' B E Á Í i  D E C R E T O " '
Habiendo comunicado el Senado la 

lacante dé un Senador por la provincia 
Se Madrid; ^

: Visto el articuló 58 de la ley Éiectoral 
B de Febrero de 1877, reformado por 

Jáí de 29 de Febrero de 1896,
, Vengo en debretarlo siguiente:
 ̂EÍ domingo ̂ 2Ó de Jünio de 19Ó9, se 

V ;,pmóéderá ála elfeccion parcial de un Se- 
t iador por la provincia de Madrid.

Dado en Palaéio á véntisiete de Mayo
' Í6 mil novecientos úuéve.

d« la Gdbernaoión,
' tuB d« la Ciem ; : Pe&afi«I.

i r,/ . . „ ..■ -.W Ji'

ALFONSO.

Í  > ^ MISTERIO DE LA GEERRA
REALES ti^RDENES 

Excmo. Sr.; El Rey (q.,D. g.), de confor- 
c^U/el infórme pmitido por la Ins

pección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar, que á 
continuación se inserta^ y por resolución 
de 19 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Oficial segundo dfe Adminis- 
tráción Militar, D. Enrique Rivera Ira* 
ñeta^la Gruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo, hasta su, ascenso al inmediato, 
como comprendido en las disposiciones 
que en el referido informe se mencionan.,: 

De Real orden lo digo á V, E..para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguar- 
de á Y, E. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1909.

LINARES, , •
Señor Capitán general de la Primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice:—«Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.^

Excmo. Sr.: De Real orden fecha Í1 de 
Diciembre último se remiüó á esta Ins
pección General, para su informe, un es
crito del Capitán generar de la Primera 
Región, cursando la Memoria referénte á 
la instalación de un tren Completo, siste
ma A. Vaury, para la elaboración de ga
lleta y su similar pan de gnérra, redac
tada por el Oficial Segundo de Adniinif- 
tración Militar D. Enrique Rivera é Ira- 
ñeta, que verificó dicha instalación, y  Al 
cual propone para recompensa, uniéndo
se informe dél Subintendente Jefe d e l^ -  
tablecimiento central de los servicios ad* 
mínistraiivo-miUtares y copias de las ho
jas de servicios y de hechos del Oficial 
mencionado*

La Memoria, mecanografiada, comiem 
za describiendo Ja maquinaria y expli
cando su funcionamiento general y el es
pecial de sus elementos operadores de 
amasar, propulsar^ laminar y cortar*

T r m  s ^ u id a n ^ W d i  su instalación, 
eiminefando umliiiwti de dificultades de 
orden técnico que se presentaron por 
consecuenda de determinarse cambios 
de Icml parahacerta, véñcii&idolas todas 
el O ^ ia l Rivera frjíli acierto é inte- 
ligei^a, y dando la maquinaria el resul
tado más satisfaptodo én las pruebas de
finitivas. A esta M^móriá se unen varia» 
láminas y fotografías.

El Subintendente Jpfé del Estableci
miento e m tm  inforhíi que el Oficial Ri- 
,yera isÉilitó éste»? tfabalóscón gran acier
to y unánime apH)báefóíi, sin desatender 
el táller de que estaba mmtgsíáQ, y en
comia los que prestó tamMén, eomo Ofi.
cialde M l^  dewte Al»ü<tol900 hasta 
Agosto de 19Q2. .

Haoé constar 'áestinádo nueva
mente ah Establemmieíito Central en Oc- 
tn b re ;^  1908, demostré, al ícente del 
taller de carpintería, laboriosidad y eni- 
dado,mny estimahleg, y luego en el ajusto 
y forja, en el éuat continúa,. conocimien- 
tos muy-eépoelales. Efe éste taller, dlce./  ̂
no soto ha dirigido t í  aaohfáje de caem- 
tas máquinas se adquirieron últimamen
te, sino que, en alguna ocasión, aprove
chando i^estos d#otras inútiles o.elemen
tos apropiados de ellas, há proyectado y
realizad ) la. construcción de máquinas y 
aparados de Quo se carecía, con elconsi*^ 
f íe n te  ^neflcio para los intereses del 
Estado, demostrando hon ello no sólo una 
laborioaidad incansable, áiho un deseo 
constante de estudiar y llevar á la Drác- 
tioael fruto de tales estudios. T?ambi5n 
manifiesta que este Oficial actúa de Se
cretario de la Junta ^ n ic a  del Estable
cimiento, y que aoaba de proyectar; y se 
está ^natruyend®j:un aparato montacar
gas para servir la  harina A la amasadora 
del tren Vaury,

Por tp |o  lo expuesto, crée eí mencio
nado Subintendente que se ha hecho 
acreedor á la considCráción de la Supe
rioridad, y por si estimándolo así el Ca
pitán general de la primera Región lo 
Juzgase merecedor de alguna recoinpen- 
iá, le dirige la ¡«ropuesta docqméntada,
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El Capitán general de la primera 

gión manifiesta que en el informe emiti
do por el Jeíe uel intem^ádo se hacen 
constar sus excepcionales condiciones dé 
inteiigencia y laboriosidad, y enconlráí\' 
dose conforme, cursa la propuest-a.

Del historial resulta que el Oficial se
gundo Rivera, cuenta d<éC(5 años de ser
vicios, ecdá muy bien Conceptuado, y se 
halia en posesión de la Cruz do prlm^-^á 
clase del Mérito Militar, con dtstlhtivo 
blanco y pasador de «Induciría Militar.»

Resultando de todo lo dicho que este 
Oficial, además dé venir acreditando 
continuamente éñ la normalidad dél ser
vicio, acierto^ aplicac'ón y ,celo, ha de- 
anostrado cu los difíciles tübrñetidos espe
ciales que recienteíiiétite le han sido con
fiados, excepcionales dotes de intel^eno 
cia y laboriosidad, según testimonio de 
sus Jefas, Con cuya opinión S'é halla con
forme el Capitán gcí^cral de la primera 
Región; y habiendo dado p r resultado 
estos últimos trabajos perfeccionatcipn- 
to  y utilidad de importancia para el ser
vicio, y por consiguiente, para el Ejérci
to, y teniendo en cuenta él historial del 
interesado, conforme previene el artícu
lo 22 del Reglamento de recompensas en 
tiempo de pass, la Junta de esta Inspec
ción General opina, por unanimidad, que 
estos trabajos y servicios se hallan com
prendidos en él artículo 23; en relación 
con el espíritu que informa el l9 del cita
do Reglamento, y entiende que procede 
íCoíiceder al Oficial segundo de 
te c ió n  Militar B. Enrique Rive.̂ 4 4 
ñeta, la Crua de primera clase ¿eí Mórí  ̂
to Militar con distintivo pensio
nada con el 10 poi: Éuéldo de su
actual empleo, ha:gta, 'sti ascenso al inme
diato. V. R. sin eVnhargo, resolverá, como 
siempre, lo í!u4 s acertado.

Madrid^ ^4 de Mayo de 1909.^El Co- 
ironeldg Estado Mayor, Secretario, José 
Viüa)\=Rubricad0 .s= Hacía s .=
Hub’/icado.-=«=Hay un sello que dice; «Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é industria Miiitari»

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por José González Día^  ̂ Vecino de 
San Felices de Buelna, provincia de San
tander, en solicitud de que le seán d e
vueltas las 1.500 pesetas" que depositó en 
la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, según resguardo número 2.492 de 
entrada y 1.345 de registrOj expédido en 
4 de Mayo de 1908, para responder á la 
suerte que pudiera caber en el reemplazo 
á su hijo Nicolás González Masón, reclu
ta. T)or la zona,de Santander; en él ai|$y*

Excmo. Sr.; Vísta la instancia pfóñld- 
vida por José Vaiiñ'ás 'García, vecino de 
Conjix provincia de la Coruña, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pe
setas que depositó en la Deiegaeióii 'dé 
Hacienda de dicha prdvlhcia, según carta 
de pagtí número 245, expedida en 31 de 
Biciembre de 1906, para redimiraá del 
servicio militar activó Bórno recluta del 
reemplaí!?a dé 1905, perteneciente á la zona 
d'ó la Corulla,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artíctiló 175 de la ley de 
RecltttBiU jóiuó, se iiá servido resolver que 
Sé.devuelvan jas 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depó'silo ó íá persona apodera
da eñ forma legal, según dispone él ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden le dtgó á V. E. para su 
conocimiento y derpás efectós. Dios guar
de á V. É. muchos años. Madrid, ^4 de 
Mayp de 1909;

LINARES. 
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

BELLAS AIITES-

-
miento de 190», •

El Rey (q. D. g j, teniendo én cuciíí^
que el interesado fue destinado y se in
corporó á Cuerpo activo, y  lo prevenido 
én el artícula l75 de la ley de Recluta
miento, se ha servido reseplver que so da^ 
vuelvan las 1.500 pesetas^ de refereiiciá^

, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artículo 
189 del Reglamento dictado l>ara la  eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de
Mayo de 1909. j j -n a r ib .
Señor Capitán general de l a  eext^  ̂Ré- 
>^ión,

REAL OiBÉÑ- V 
IM o. ár.í Vista la consulta del Director 

dé la Escuela Normal Supérior de Maes
tros de Záragoza/ acerca de la participa
ción que corresponde á los Directores de 
Escuelas Normales en el reparto de dere' 
chos de examens 

Opnélderando que en favor dé dichos 
funcionarios concurren las mism̂ HS cir
cunstancias que hubieron de tenerse en 
cuenta para dictar las Reales órdehes de 
22 de Enero de 1908 f  de 14 de Abril úl
timo, resolviendo consultas semejantes, 
hechas por los Directores de las Escuelas 
de Comercio é Ingenieros Industriales, 
respectivamente, '

S. M. el Rey (q. D. g ), ha tenido á bien 
resolver que se declare qué los Directores 
de las Éscueías Norniíiles quedan eom- 
pfén ' él apártadd déla regla 5.^
de la R̂ eal 22 de í í e p ^ b r ^ e
im.tw  pudiendo .exceder poetas
l'A cantidad que hayan de

De Real orden lo digo a V. I^ p a ia  su 
conocimiento y demás efectos. Di«s gma^- 
de á V. I. muchos a ñ o s .  Madrid, Vi de
Mayo de 1909. r . sAN PEDROS
S e ñ o r  Subsecretario de este ^Iiaisterño.

MIISTFIÍO M FOMENTO ;

REALES ORDENES 
Remitido á informe del Consejo de 

Obras Públicas el expediente sobre con^ 
donación de una multa de 250 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de Cá
diẑ  á  la Compáía de los Ferroé^inl©^ Au-

daiüces por ei retraso del trén expresó 
número 82 del día 21 de Septiembre de 
1908, aquel Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen!

^Eii sesión dé 24 de Marzo de 19Ó9, ^  
dió cuenta del expedienté do condoriá- 
ción de la multa de 25B pe.̂ etáŝ  ̂impúéstá 
pbî  ei Gobernador de Cádiz á la (ioinpá- 
ñfa de los forrocarriles Andaluces, por el 
retraso que experjinentó ej tren expreso 
número 82 de la línea d© Sevilla á Jerez 
y Cádiz óí día ái de Septienibre de 1908| 
asunto pasado á iñfornie del Consejo póî  
la Dirección General de tíbras Púhlicai 
con fecha 5 dé7vÍafZo dél corriente año.

»Del expediente de imposición de dicha 
multa resulta, en primer lugar, que el 
Ingeniero-ufecto á la cuarta División de 
ferrocárriieá y éiiéargadG de la íiispéé^ 
ción de la línea meiioionáda, participó A 
la Jefatura que él tren dé que se trata há = 
bía perdido vóintéiilinUtdS eñ Émpaíme 

esperar al combinado de la línea de 
Madrid á Córdoba y Sevilla;,treinta y 
óqho minutos en Alcantarillas para cruzar 
Con el trén correo niimero 61, alterando 
él crüzáríiíénto que reglamentariamente 
débe tener iiig'ár éñLás Oábezás, y ochó 
minutos entre Alcaíitaríllas y Las Cabe
zas por tener que observar precauciones 
reglaraentarÍMS y por haber disminuido 
iá velocidad én el kilómetro 51,603 én 
dohde había dos reses vacunas pastando 
en la vía, y  que Sé ganaron seis minutos 
por disminución de paradas en Sevilla y 
*LaS Cabezas, arrojando un retraso final 
de una hora en la llegada á Cádiz.

^Informó dicho Ingeniero que encon
traba justificados los veintiocho minutos 
perdidos en ETmpalme y Las Cabezas, 
pero no los treinta y ocho minutos oca
sionados por el cambio de cruzamiento 
con el correo número 61; que el expreso 
en cuestión tien© trece ^minutos de mar
cha entre Alcantarillas y Las Cabezas, los 
cuales, sumados con los ocho perdidos 
en el trayecto por precauciones y encuen
tro de dos, reses, forman un total de vein
tiún minutos; que el correo Jiene, entre 
las dos estaciones mencionadas, quince 
minutos de marcha y siete minutos por 
precauciones: tqtal veintidós minutos; 
que sumados estos veintidós minutos con 
los veintiuno del expreso, y restado el 
tiempo que éste esperó en Alcantarillas,

• resulta ser de cinco minutos tan sólo el 
aumentó de retraso que el correo hubiera 
sufrido en el caso de no habérse altera
do el cruzamiento, resultando uii retraso 
total de veintisiete minutos, que, aunque 
exceda de los veinte minutos de toleran
cia y de espera del combinado en Em
palme, hubiera podido reducirse á esta 
última cifra economizando tiempo en las 
paradas; y que, no hallando justificado el 
que, por evitar al correo un retraso de 
cinco minutos se hubiera ocasionado otro 
de treinta y ocho minutos al expreso, 
proponía se multara á la Compañía eñ 
^50 pesetas.

Ingeniero Jefe (Je Iá Pivi^ióu tráf-
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ladó al Gobernador la comunicación an
terior y manifestó que, en todo caso, sólo 
procMeríá imponer el mínimum de mul
ta, que es de 250 pesetas, pues si bien no 
aparecía completamente justifleado el 
cambio de cruzamiento, había que tener 
en cuenta que, como era más fácil perder 
más tiempo que ganarlo, se comprendía 
que el jefe de la Estación de Las Cabe- 
zas, San te el temor de qiie el correo per
diera el empalme con su combinado, con
certara dicho cambio con el de la de Al
cantarillas.

»Oída la Compañía, ésta alegó en su 
descargo que, puesto que el mismo Jefe 

'^de la División encontraba admisible la 
resolución que en unos cuantos minutos 
había tenido que tomar el Jefe de la es
tación tle Las Cabezas, no había lugar á 
la multa; que de no haberse dado la pre
ferencia al correo, éste no hubiera podido 
salir de Las Cabezas hasta las diez horas 
cuarenta y dos minutos, es decir, veintiún 
minutos después de la hora reglamenta
ria, y sumados estos veintiún minutos 
con los diecisiete minutos que sie perdie
ron hasta Utrera, hubiera resultado para 
el correo un retraso total de treinta y 
ocho minutos; y  que el cambio de cruza
miento, no sólo evitó este retraso tan 
considerable, efecto del cual el correo no 
hubiera enlazado con el de la Compañía 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, sino 
que evitó también los retrasos que hu- 
1)ieran resultado en varias líneas de la 
misma Compañía de los Ferrocarriles An
daluces.

»Pa«ado el asunto á la Comisión provin
cial, ésta informó en el sentido de que 
procedía imponer la multa, por conside
rar que los hechos denunciados no habían 

I  sido desvirtuados por los razonamientos 
t de la Compañía, y que eran repetidísi- 
Imas las faltas análogas cometidas por la 
|Empresa y constante el clamor de los 
Iperjudicados.

»E1 Gobernador impuso la multa pro
puesta por la División, fundándose en 
que elTCtraso era debido á negligencias 
en el servicio, siendo las faltas en el mis
mo, más frecuentes de lo que fuera de 
desear; en que las Empresas eran res
ponsables de las deficiencias del servi
do; y en que si se hubiera efectuado el 
cruce reglamentario, el expreso hubiera 
llegado á m  destino aon treinta y ocho 
minutos menos de retraso,

^La Cpnipaftía solicita la condonación 
de la multa m  una instancia, en la* que 
reproduce sus anteriores razonamientos, 
y añade, que de los treinta y dos minu- 

ttos que la División no encuentra justifi
cados, hay que deducir la tolerancia de 
veinte minutos, quedando tan solo doce 
mirfUtos, cuya insignificancia siempre 
sería de dispensar, y mucho más tenien
do ep cuenta las causas del retrasó.

;?]Elj(Ío|:)pr|fia4t>r ©leva dicha instancia á 
>ÍL r^aplucióp apppriqr y piapiílesta que 
pp prpped©; á su juipíó^ lá Popdqn^ciqjií

puesto que la Empresa no aduce razona
mientos nuevos.

»El Negociado de Explotación de ferro
carriles, es de parecer que debe desesti
marse dicha sdiicitüd, pór résültár que 
el retraso, fué (íebidó, óh'su iña/ór parte, 
al sistema que sigue la Coimpáñía de dar 
la preferencia en los cruces á toda clase 
de trenes, incluso los de mercancías, so
bré el tren expreso uúmero 82, lo que 
hace que éste llegue con mucha frecuen
cia retrasado á Cádiz, y por tener en 
cuenta que este procedimiento lo emplea 
la Compañía para atender á la conve- 
miencia de asegprar. los enlaces de los 
trenes ascendentes, sin preocuparse para 
nada de los descendentes, aunque éstos 
sean expresos, siendo así, que ambas co
sas serían co mpatibles con una organi
zación bien estudiada.

»La Sección^ si bien aplaude en princi
pio el que la Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces dé la preferencia á ios 

' trenes ascendentes, sobre todo si condu
cen la correspondencia pública y priva
da, cuando no hay otro remedio, so pena 
de que pierdan su enlace con los combi
nados, lo que siempre origina mayores 
molestias y pérjuicios que un simple re
traso al terminar el viaje, encuentra que 
en el caso presente no hubo necesidad de 
apelar á ese recurso.

»Tomandopor base el informe del Inge
niero eiibáígado, según él cual, el corréo 
ascendente del día 21 de Septiembre pró
ximo pasado hubiera llegado con sólo 
veintisiete minutos de retraso á Empal
me, aun en el caso de no haber retrasado 
el expreso, deteniéndole en Alcantarillas, 
y de no haber economizado tiempo en 
las paradas en Dos Hermanas y Utrera, 
prescindiendo de la de Sevilla, en donde 
no hubiera sido reglamentario abreviar
la, por ser el punto señalado para el al
muerzo de los viajeros, la hora de llega
da á Empalme se hubiera retrasado hasta 
las doce horas cuarenta y tres minutos, ó 
sea trece minutos después do la jogla- 
mentaria de salida del correo de Sevilla 
á Madrid.

»Pero como este segundo tren tiene la 
obligación de retrasar su salida de Em
palme en un plazo máximo de veinte mi
nutos, según el Real decreto de 20 de 
Mayo de 1901 y la Circular de la Direc
ción General de Obras Públicas de 6 do 
Diciembre del mismo año, se hubiera 
dispuesto todavía, aun en ese caso extre
mo, de siete minutos, en vez de los cator
ce minutos que marca el itinerario, para 
las operaciones de trasbordo, dado que el 
correo uó hubiera perdido por otras cau
sas injustificadas los diecisiete minutos 
de que habla la Compañía, de los cuales 
únicamente siete minutos son disculpa
bles, por razón de las precauciones esta
blecidas entre Las Cabezas y 
llas, y fueron t©nidq| por el

;iP9r Íio*e:ícpuesto, la Sepcióu aw dó^

unánime, consultar á la Superioridad la 
siguiente coiiclusión:

»Nq prpmle^condonar la multa de 250 
pesetas impuesta, por el Gobernador cTvIl 
de la provincia de Cádiz á lá 'CóMp^állía 
de los Ferrocarriles Andaluces á causa 
del retraso con que llegó á su dostiñoel 
tren expreso ñúniéro*§2 del día 2Í de Sep
tiembre de 1908.

»Y conformándose S. M. el Rey (q;D. g.> 
con lo manifestado en el preinserto dicta
men y lo pi’opuesto por esa Díréccióii 
Gehérai, se ha servido confir^aaíar la mul
ta á que se hace referencia.»

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
Señor Director general de Obras Públi

cas.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas por los Ingenieros Jefes de las pro
vincias marítimas, respecto de las indem
nizaciones que conceptúan necesarias 
para el servicio de conservación de puer
tos á Cargo directo del Estado: 

Resultando que de la cantidad consig
nada en el concepto 8.®, del artículo 1.% 
del capítulo 13, del vigente presupuesto 
de-gastos de-este Ministerio, cuyo impor- 

' t e p e s e t a s ,  hay que> 
descontar 397.617,89 pesetas, representati
vas del importe total de los presupuestos 
de conservación de puertos á cargo del 
Estado, ya aprobados, quedando, por 
consiguiente, para indemnizaciones para 
el personal facultativo encargado de di
cho servicio, la cantidad de 22.382,11 pe
setas, inferior al conjunto de la propues
ta por los Ingenieros Jefes de las provin
cias marítimas.

De conformidad con lo propuesta por 
la Dirección General de Obras PúLiieas, 

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á h*en 
disponer:

Que se distribuya la cantidad disponi
ble para indemnizaciones por conserva-^ 
ción de puertos á cargo directo del Esty., 
do, para el corriente año, entre laa pf. o- 
vincias marítimas que tienen el serv icio 
en la forma indicada en la adjunta, rela
ción.

Lo qué de Real orden digo á i. para 
su conocimiento y efectos conaVi;uientes. 
Dios guarde á V. I. muchos año s. Madrid, 
22 de Mayo do 1909

Sá n ch ez : g u e r r a .
Señor Director geaesraí de ObríiS Pú- 

blicas.

de las cantidades qm en el co- 
fTÍeíííe año se consignan para indemni-- 
m&iones al personal facultativo encarga*- 
do de la consenm-ián de puertos á cargos 
directo del Estád&f en las provincias « ta — 
ritimas que tienen dicho servicio, a p f(^

¿íor m k n  anterior.

Ki
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PROVINCIAS

Cantidades 
que se asignan 

per
■ el expresado 

concepto.

Pesetas.

Gerona.......................   350
Barcelona (boyas)^.............. 150
Castellón..................     6íi2
C á d iz . . . : . . . . . / . ................... 960
Pontevedra .......................... 1.5U
Óoruña.................    450
Lugo..............................    300
*0 v'iedo  ............... 2.850
;San t ander.................... ......... 1.800
Vizcaya.......................  , 1.400

Suma y sigue... . . .  10.456

88 Mayo 19M Cácete de Madrid.-Ntim. 148

PEÓtiNCIAS

Catidades 
que se asignan 

por 
el expresado 

coi cepto.

Pesetas.

Suma anterior  10.456
Guipúzcoa.............................  626
Baleares. ........... ............  3.300
Canarias*...............................  8.000

Total .........   22.382

Madrid, 22 de Mayo de 1909.=*=Ei Direc
tor general; Calderón. ,

ADSINISTRACM CENTRAL
MINISTERIO DE LA G O B E R N A C m

I n s p e c c i ó n  O e n e r a l  d e  § la n id a d  
e x t e r i o r .

Según noticias recibida» en este Cen
tro, se han presen tadó dos casos de peste 
bubónica, seguido uno de ellos de defun
ción, en Adelaida (Australia).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y  
casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid, 25 de Mayo de 1909.=«-El Ins
pector general^ Manuel Martín Salazar.

.MADRID,— Est. Tip. “Sucesores de Rivadeneyra*’—Paseo de San Vicente, núm. 20.
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